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CCOO logra consolidarse como el primer sindicato en 
Andalucía tras culminar el periodo de Elecciones Sin-
dicales que arrancó en octubre de 2018, y aventaja 
en más de 1.000 delegados y delegadas al siguiente 
sindicato, UGT-A; y en 11.500 a la tercera fuerza sin-
dical, CSI-F. “En un momento en el que no ha hecho 
más que ponerse en cuestión el papel de los sindica-
tos, esta organización ha conseguido demostrar que 
con rigurosidad, seriedad y un fuerte compromiso y 
sentido de la responsabilidad, se defiende de forma 
coherente y eficaz los intereses y derechos de las 
personas trabajadoras”, ha celebrado la secretaria 
general de CCOO de Andalucía, Nuria López.

En ese sentido, la dirigente ha agradecido a los de-
legados y delegadas del sindicato el trabajo que rea-
lizan cada día en sus centros de trabajo y ha dado 
las gracias a las personas que han depositado su 
confianza en las siglas de CCOO. “Somos el primer 
sindicato de Andalucía porque así lo han querido los 
trabajadores y trabajadoras, que han elegido esta 
opción porque nos consideran un sindicato útil”, ha 
argumentado.

En total, los delegados y delegadas de CCOO, 
13.759 (58% hombres, 42% mujeres y 12% personas 
jóvenes) representan el 36,86% del total. UGT-A, con 

12.713, representa el 34,05% del total. CSI-F, con 
2.511 delegados y delegadas, acapara el 6,73% del 
total. El resto corresponde a más de 150 sindicatos 
que aglutinan en total a 8.348 delegados y delega-
das, el 22,36%. Estos datos proceden del registro 
oficial de la Junta de Andalucía, en su certificado ex-
pedido el 8 de junio de 2020, y están a su disposición 
para su consulta pública.

López Marín ha dejado claro que el ser la primera 
fuerza sindical es para CCOO una gran responsabili-
dad, al tiempo que le da fuerza a la organización para 
seguir defendiendo los derechos de las personas tra-
bajadoras. “Que a nadie le quepa la menor duda de 
que el sindicato va a ejercer los derechos constitucio-
nales y estatutarios que nos da ser la primera orga-
nización sindical de Andalucía y de nuestro país ante 
las empresas y ante los gobiernos”, ha apostillado la 
dirigente sindical. Lee la noticia completa AQUÍ

La organización sindical ha cerrado el periodo de concentración de Elecciones Sindicales, que                 
arrancó en  octubre de 2018, consolidándose como el primer sindicato en Andalucía con casi 14.000 
delegadas y delegados sindicales y más de 154.700 personas afiliadas.

Lista definitiva de personas que superan el 
concurso-oposición de FEA en Nefrología  

CCOO de Córdoba se suma a la                                     
concentración para exigir al SAS la                                               
negociación de todas las categorías

CÓRDOBA

Listas provisionales de personas que supe-
ran el concurso-oposición de Enfermero en 
Salud Mental y Médico de Familia AP 

ACREDITA
Comienzan a expedirse los certificados de 
profesionalidad asociados a la segunda 
convocatoria del Acredita 2019

CCOO propone incrementar las                                      
retribuciones del personal en formación de 
Ciencias de la Salud y equipar su jornada al 
personal estatutario 

PERSONAL EN FORMACIÓN

CCOO denuncia que el SAS maltrata a los 
profesionales que realizan las pruebas del 
Covid-19 en el Hospital Militar 

SEVILLA

Nueva condena contra Faisem en los             
juzgados 

GRANADA

MULTIMEDIA
CCOO se consolida como el primer                     
sindicato de Andalucía

CCOO se consolida como el primer sindicato de Andalucía y 
ya es la organización social más grande a nivel autonómico y 
estatal

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:515847--CCOO_se_consolida_como_el_primer_sindicato_de_Andalucia_y_ya_es_la_organizacion_social_mas_grande_a_nivel_autonomico_y_estatal&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930


2

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º8
09

  0
5 

D
E

  A
G

O
S

TO
  D

E
 2

02
0

PERSONAL SANITARIOPERSONAL SANITARIO

Médico/a de Familia de Atención PrimariaMédico/a de Familia de Atención Primaria

Enfermero/a Especialista en Enfermería de Salud MentalEnfermero/a Especialista en Enfermería de Salud Mental

El plazo de presentación de alegaciones es desde el día 31 de 
agosto hasta el 18 de septiembre de 2020, ambos inclusive.

Puedes acceder a las resoluciones y a los listados a través del 
cuadro de evolución de acceso libre y promoción interna.

Accede a la Resolución de Médico/a de Familia de AP L.

Accede a la Resolución de Enfermero/a Especialista en                                
Enfermería de Salud Mental PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 148 de 3 de agosto de 2020 se 
publicaron las resoluciones que aprueban las listas provisionales de personas que                      
aprueban el concurso-oposición por el sistema de acceso libre y de promoción interna, de 
las siguientes categorías y especialidades.

OPE SAS 2017/Estabilización: Listas provisionales de                
personas que superan el  concurso-oposición de 
Enfermero en Salud Mental y Médico de Familia AP

Puedes acceder a las resoluciones y a los listados 
a través del cuadro de evolución de acceso libre 
del concurso-oposición.

Accede a la Resolución de FEA especialidad Ne-
frología L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 148 de 3 de agosto de 2020 se
ha publicado la resolución que aprueba la lista definitiva de personas que superan el                          
concurso- oposición por el sistema libre, de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Nefrología.

OPE SAS 2017: Lista definitiva de personas que superan el 
concurso-oposición de FEA en Nefrología

OPE SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
https://sanidad.ccoo.es/a46e26f593efb83c2f7b97c4a2f4c094000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre/fea-nefrologia
https://sanidad.ccoo.es/9ac48d7e7afc4e7e63d391da2693a576000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/9ac48d7e7afc4e7e63d391da2693a576000058.pdf
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La Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, For-
mación y Trabajo Autónomo ha publicado en su página web la Resolución de 24 de julio por la que 
se expiden los certificados de profesionalidad de las personas que participaron en la segunda con-
vocatoria del procedimiento ACREDITA 2019.

Se puede acceder a su página web PINCHANDO AQUÍ.

En el momento actual se está realizando la inscripción en el Registro Estatal de Certificados. Cuan-
do este proceso finalice, las personas interesadas podrán solicitar a la Delegación Territorial de Em-
pleo de sus provincias de procedencia la certificación de registro de certificado de profesionalidad, 
que acredita estar en posesión de ello y que es tan válido como el Diploma que se imprimirá más 
adelante.

La FSS-CCOO Andalucía informa que ha sido publicada la Resolución del 24 de julio de 
2020 de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo que expide los certificados de profesionalidad                    
asociados a la segunda convocatoria de 2019 del procedimiento de evaluación y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia                       
laboral o de vías no formales de formación (Acredita 2019).

Comienzan a expedirse los certificados de profesionalidad 
asociados a la segunda convocatoria del Acredita 2019

ACREDITA

¿Sabías que CCOO 
emplaza al Ministerio de 

Hacienda a desbloquear los 
fondos destinados a 

políticas activas de empleo?

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/formacion-empleo/certificados-profesionalidad/paginas/acredita-certificado-profesionalidad.html
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La FSS-CCOO ha registrado un escrito en el Mi-
nisterio de Sanidad para abordar en el seno del 
Ámbito de Negociación del SNS la modificación 
del RD 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se 
regula la relación laboral especial de residencia 
para la formación de especialistas en Ciencias 
de la Salud. Una negociación que el sindicato 
considera “urgente” por el ambiente de crispa-
ción que se está viviendo en el conjunto del Es-
tado con el personal el formación.

CCOO acompaña el escrito con sus propuestas 
para este personal entre las que cabe destacar:

MARCO ESTATAL

1. Acuerdo en el Consejo lnterterritorial de Salud 
para modificar el RD 1146/2006, en sus artículos 
5 (jornada laboral y descansos) y 6 (fiestas, per-
misos y vacaciones) para equipararlas al perso-
nal estatutario, previa negociación en el Ámbito 
de Negociación del SNS.

2. Acuerdo en el Consejo lnterterritorial de Salud 
de incrementar las retribuciones del personal en 
formación.

ÁMBITOS AUTONÓMICOS

1. Jornada laboral.

Jornada complementaria:

a) El personal residente realizará los módulos de 
guardia de acuerdo con el programa formativo 
estableciendo las siguientes premisas:

- Se asegurará la realización de un mínimo de 4 
guardias mensuales, pudiendo elevarse este nú-
mero a 5 de acuerdo con los planes formativos y 
con el visto bueno del jefe de estudios o tutor de 
residentes correspondiente.
- Con carácter excepcional, en virtud de circuns-
tancias debidamente acreditadas por el centro 
y con la autorización del jefe de estudios o tutor 
de residentes se podrán realizar un máximo de 7 
guardias al mes, siempre que el residente acep-
te voluntariamente su realización.
No se podrá superar en ningún caso el cómputo 
anual de 55 guardias al año.

- Desde CCOO solicitamos la adaptación de la 
jornada laboral a la Directiva europea de tiempo 
de trabajo.
b) Aportar los cuadrantes al inicio del año y res-
petar su cumplimiento.
c) Cumplimiento de los descansos generados 
por la jornada complementaria.
d) Regular las guardias localizadas, en caso de 
que sean absolutamente necesarias.
e) Respetar el descanso ininterrumpido de 36 
horas semanales o 72 horas de descanso ininte-
rrumpido en un período de 14 días, para el caso 
de que, por razones del servicio, no se haya dis-
frutado el descanso de 36 horas semanales.
f) Obligatoriedad de control horario de jornada 
ordinaria computándose el exceso como jornada 
complementaria.Lee la noticia completa AQUÍ

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) ha registrado  
el 3 de agosto de 2020, un escrito en el Ministerio de Sanidad con su propuesta para 
modificar el RD 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral del 
personal en formación en Ciencias de la Salud. Así, CCOO propone equiparar la jornada
laboral, descansos, fiestas, permisos y vacaciones al personal estatutario, así como                       
incrementar las retribuciones del personal en formación. El sindicato urge a negociar estas 
propuestas, entre otras, y convocar de inmediato el Ámbito de Negociación del Sistema                
Nacional de Salud (SNS).

CCOO propone incrementar las retribuciones del personal 
en formación de Ciencias de la Salud y equipar su jornada 
al personal estatutario

PERSONAL EN FORMACIÓN

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:516193--CCOO_propone_incrementar_las_retribuciones_del_personal_en_formacion_de_Ciencias_de_la_Salud_y_equipar_su_jornada_al_personal_estatutario&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930
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Con la concentración, que se ha desarrollado en 
Sevilla este martes 28 de julio tras una serie de 
movilizaciones que se han realizado en todas 
las provincias andaluzas los martes y jueves de 
las dos últimas semanas, se ha puesto de mani-
fiesto el rechazo de CCOO a las propuestas dis-
criminatorias que el SAS ha puesto encima de 
la mesa y que han sido rechazada por CCOO, 
UGT y CSIF.

El sindicato, primera fuerza sindical en Andalu-
cía, ha denunciado que la propuesta de acuerdo 
presentada excluye a unos 60.000 profesionales 
que no tienen acceso actualmente a la carrera 
profesional y, además, incumple el desarrollo del 
acuerdo de 13 de julio de 2018, en el que se 
dotaba de fondos adicionales para el desarro-
llo de este complemento de Carrera profesional. 
Solo recoge para todas las categorías profesio-
nales una pequeña paga que no se consolida en 
nómina.

El secretario Provincial del Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios, José Damas, 
declara que “no aceptamos limosnas ni migajas, 
pedimos reconocimiento con mejoras laborales 
y económicas para todos y todas”. CCOO con-
tinuará exigiendo un acuerdo digno, además 
de movilizándose y reivindicando mejoras para 
todos los colectivos profesionales.

Para Damas, “es necesario dar salida a las rei-
vindicaciones sindicales, que los distintos go-
biernos de la Junta y central han tenido parali-
zadas en cajones, y aunque se adopten mejoras 
parciales para determinadas categorías, que 
son bienvenidas, es necesaria una negociación 
que recoja un justo reconocimiento a los traba-
jadores y las trabajadoras de la sanidad pública 
andaluza”, por lo que, desde CCOO, conside-
ramos irrenunciables, demandas como: Puesta 
en marcha de la carrera profesional para todas 
las y los profesionales de la sanidad; Refuerzo 
de las plantillas en centros de salud y hospitala-
rios; Homologación de retribuciones con el resto 
de comunidades autónomas, pues el sistema 
sanitario público de Andalucía es de los peores 
pagados de todo el Estado, con una media de 
hasta un 25% menos en algunas categorías; 
Desarrollo de las especialidades de enfermería; 
Promoción del colectivo de auxiliares adminis-
trativos a administrativos; Soluciones a los pro-
blemas del personal de mantenimiento mediante 
un nuevo Decreto y reclasificación del personal 
según establece el EBEP. Más de 13 años es-
perando la clasificación que establece esta Ley 
para celadores, técnicos cuidados auxiliares de 
enfermería, técnicos superiores sanitarios, etc.

Damas acaba recordándole al presidente de la 
Junta de Andalucía, Juan Manuel Moreno Boni-
lla, que, aparte de inaugurar monumentos a los 
aplausos, tiene que cumplir con sus compromi-
sos de reconocimiento a los profesionales pero 
con propuestas para un acuerdo que ponga en 
valor a los y las profesionales de la sanidad 
pública andaluza, con el que se saque del ran-
king de los peores retribuidos de todo el estado 
español.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba se ha sumado 
con una representación de delegados y delegadas sindicales a la concentración que se ha 
realizado frente a los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud (SAS) para exigir un 
acuerdo digno y mostrar su rechazado a la actual propuesta que se ha presentado en Mesa 
Sectorial por considerarla de tinte totalmente corporativista y de salida parcial a algunas de 
las promesas electorales del Consejero de Salud, Jesús Aguirre, para determinados
colectivos, sindicatos y colegios profesionales.

CCOO de Córdoba se suma a la concentración para exigir 
al SAS la negociación de todas las categorías

CÓRDOBA
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El pasado 18 de febrero, la dirección de FAISEM destituyó de forma 
fulminante a dos responsables de unidad y programa, desde CCOO 

denunciamos tanto la destitución de estas personas, que habían 
obtenido su plaza en una convocatoria pública reglada 
por su convenio colectivo, como el nepotismo por la 
asignación, a dedo, para este puesto a las personas 
que las sustituyeron.

Estos hechos fueron objeto de una concentración de 
protesta protagonizada por los y las profesionales 
de FAISEM, el pasado 21 de febrero, en solidaridad 
con las compañeras destituidas y en repulsa por el 
enchufismo en la asignación de puestos de empleos 

públicos.

Ahora un el juzgado número 6 de lo Social de Granada falla a favor de la demanda de la traba-
jadora condenando a FAISEM, la sentencia afirma que “ ha existido una modificación sustancial 
del contrato de trabajo existente entre las partes, que es improcedente, por lo que la demandante 
tiene derecho a ser restablecida en su puesto o grupo profesional de responsable de unidad con 
la totalidad de sus retribuciones básicas y complementarias, así como a las demás condiciones de 
trabajo preexistentes”.

El otro trabajador afectado por los ceses irregulares aún está a espera de señalamiento de la fecha 
de Juicio, desde CCOO instamos a FAISEM a restituir al mismo a su puesto de trabajo ya que la 
dilatación en el tiempo de esta situación, y ante la más que probable sentencia condenatoria, obli-
garía a FAISEM a indemnizar con una mayor cantidad económica a este trabajador aumentando 
así el gasto que para los fondos de esta Fundación Pública supone el mantenimiento de prácticas 
fraudulentas en la gestión de los empleos públicos.

Desde CCOO reclamamos a la Consejería de Salud y Familias que audite la gestión de FAISEM 
y defienda que el acceso a los puestos de trabajo en la administración pública ha de ser regido 
por procesos de selección en convocatoria pública donde se aseguren los principios de igualdad,             
capacidad y mérito la asignación de estos empleos.

La Fundación Andaluza para la Integración social de Personas con Enfermedad Mental                   
(FAISEM), fundación pública de la Junta de Andalucía dependiente de Sanidad, ha sido 
condenada por el Juzgado nº 6 de Granada por el cese irregular de una responsable de             
unidad. Hace menos de un mes, el TSJA condenó a FAISEM por abuso de la contratación 
eventual y por mantener contratos en fraude de ley.

Nueva condena contra Faisem en los juzgados

GRANADA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:493802--La_FSS_CCOO_ofrece_53_cursos_gratuitos_dirigidos_a_personal_de_los_sectores_sanitario_y_sociosanitario&opc_id=f28993a049398b6d4fe01eccd93c18e4
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El Sindicato de Sani-
dad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de 
Sevilla, denuncia las 
condiciones infrahuma-
nas en las que desem-
peñan sus funciones el 
personal del Servicio 
Andaluz de Salud en-
cargado de la realiza-

ción de las pruebas PCR en el Hospital Vigil de 
Quiñones (antiguo Hospital Militar) a pacientes 
con sospecha de padecer COVID-19, y a todo 
usuario que vaya a realizarse intervención qui-
rúrgica reglada.

A la interperie, sin aire acondicionado, con las 
temperaturas extremas que venimos soportando 
en Sevilla, y con jornadas laborales de 12 horas 
ininterrumpidas. Se trata de un dispositivo, im-
plantado por el Distrito Sanitario de Atención 
Primaria de Sevilla, compuesto por 3 celadores 
conductores y 3 enfermeras (en horario de ma-
ñanas participa además la Coordinadora de En-
fermería de dicho dispositivo).

Su jornada comienza las 8 de la mañana pre-
parando el material para atender a los usuarios 
que a partir de las 9 horas van llegando en sus 
vehículos a los aparcamientos del antiguo Hos-
pital Militar, formándose auténticas caravanas 
en 2 líneas de atención. Bajo un toldo el perso-
nal está expuesto, además de a temperaturas 
extremas, a los riesgos de la acumulación de 
vehículos: humos, gases, accidentes, e incluso 
riesgos de agresiones, pues han de dirigir ellos 
mismos el tráfico de vehículos, a pleno sol y sin 
protección contra el calor ni contra los rayos del 
sol, sin contar con la colaboración de Policía 
Local y sin contar con las señalizaciones perti-
nentes y homologadas necesarias para ordenar 
tal tráfico de vehículos.

Por si fuera poco, carecen de agua potable y 
fresca, e incluso de aseos, pues las instalacio-
nes que se han dispuesto para tal fin son inuti-
lizables dadas las condiciones de abandono e 
insalubridad en que se encuentran.

Desde las 9 hasta las 12.30 horas hay perso-
nas citadas, si bien es habitual que se atiendan 
usuarias y usuarios a las 16 horas, en Sevilla y 
en verano, y con los Epis colocados.

Tras una media de 110 pruebas realizadas, parte 
del dispositivo continúa con su tareas realizando 
esta vez las pruebas en los domicilios y en los 
centros geriátricos donde haya personas con 
síntomas compatibles con padecer la COVID-
19, finalzando a las 20 horas. Jornadas de 12 
horas en primera linea de fuego, sin protección 
ante los calores de Sevilla en estos meses, y con 
el mismo uniforme para todo el día, uniformes 
que han de lavar los profesionales en sus pro-
pios domicilios, con el riesgo que ello conlleva 
de contagio para ellos mismos, para sus familias 
y a la población.

Por parte del Sindicato de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla se ha pre-
sentado notificación de riesgo laboral ante el Co-
mité de Seguridad y Salud del Distrito Sanitario 
de Atención Primaria, con el resultado de repro-
ches y amenazas veladas por parte de respo-
nables del SAS hacia esos profesionales que ni 
son héroes ni heroínas, son trabajadoras y tra-
bajadores de la sanidad y merecen desempeñar 
sus funciones con un mínimo de seguridad.

Dada la gravedad de la situación en la que de-
sarrollan su trabajo estos profesionales, nuestro 
delegado de prevención de CCOO ha presenta-
do la pertinente denuncia ante la Inspección de 
Trabajo. Lee la noticia completa AQUÍ

El SAS hace oidos sordos, y mira para otro lado, y obliga a su personal a trabajar soportando 
temperaturas de más de 40 grados, sin protección, sin agua fresca y sin aseos, con jornadas 
laborales de 12 horas continuadas. En estas condiciones además han de dirigir el tráfico sin 
Policia Local y sin los instrumentos necesarios homologados para ello.

CCOO denuncia que el SAS maltrata a los profesionales 
que realizan las pruebas del Covid-19 en el Hospital Militar

SEVILLA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:516269--CCOO_denuncia_que_el_SAS_maltrata_a_los_profesionales_que_realizan_las_pruebas_del_Covid_19_en_el_Hospital_Militar&opc_id=bc7cdfd0531b90f0bcc2e77df8b50787
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CCOO se consolida como el primer sindicato de Andalucía

MULTIMEDIA

La organización sindical ha cerrado el periodo de concentración de Elecciones Sindicales, 
que arrancó en octubre de 2018, consolidándose como el primer sindicato en Andalucía con 
casi 14.000 delegadas y delegados sindicales y más de 154.700 personas afiliadas.
CCOO de Andalucía es el sindicato que eligen las mujeres y las personas jóvenes, con un 
incremento en la afiliación.
El sindicato deja claro que hará valer la fuerza que le da ser la primera organización                               
sindical ante los gobiernos y ante las empresas para defender los derechos de las personas                   
trabajadoras. #CCOOSeMueve

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=yQtD8VEMnUo
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